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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0513-2017-UNAP
Iquitos, 18 de abril de 2017

VISTO:

El Oficio n° 001-UR-OGPP-2017-UNAP, presentado el 18 de abril de 2017, por el jefe de la Unidad de
Racionalización, sobre aprobación de directiva;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Carlos L. Tuesta Chuiquipiondo, jefe de la Unidad de Racionalización de
la Oficina General de Planificación y Presupuesto, solicita al rector aprobar la Directiva W 003-2017-DGA-
UNAP "Normas y disposiciones internas para otorgar asignación económica como otras retribuciones a los
trabajadores docentes y no docentes", elaborada en concordancia con las normas técnicas para elaborar
documentos de gestión y los criterios técnicos establecidos en la ley de presupuesto;

Que, es necesario contar con un documento que determine las normas y procedimientos aplicables para el
reconocimiento de asignaciones económicas por concepto de bolsa de trabajo, estudio, racionamiento y
ayuda económica que se otorga a los servidores docentes y no docentes de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana por la realización de una actividad o tarea encomendada;

Que, por esta razón, es conveniente aprobar la Directiva n." 003-2017-DGA-UNAP "Normas y disposiciones
internas para otorgar asignación económica como otras retribuciones a los trabajadores docentes y no
docentes" ;

De conformidad con la Ley n° 30518 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la Directiva n." 003-2017-DGA-UNAP "Normas y disposiciones internas
para otorgar asignación económica como otras retribuciones a los trabajadores docentes y no docentes",
en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectora!.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que la presente directiva consta de cinco (5) cláusulas, diez (10)
disposiciones complementarias finales, una (1) disposición complementaria final, una (1) disposición
complementaria derogatoria y dos (2) anexos forman parte integrante de la presente resolución rectora!.

ARTíCULO TERCERO.- Establecer que a partir de la aprobación de la presente directiva, quedan derogadas
todas las demás disposiciones, que se opongan o limiten la aplicación de lo dispuesto en la presente
directiva.

Regístrese, comuníquese y archívese.

a Freyre
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